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REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO:       47-707-40-89-002-2023-00026-00. 
DEMANDANTE:  MAYUDIS ESTHER LARIOS PÉREZ.  

DEMANDADOS:  EDUARDO RAFAEL MARTÍNEZ BARRAZA. 
FECHA:               21 DE ABRIL DE 2023. 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y, una vez ha sido verificado el 
expediente, se evidencia que el señor EDUARDO RAFAEL MARTÍNEZ BARRAZA 

quien es demandado en este asunto solicitó que se le corriera traslado de la 
demanda. 

 

SUPUESTO FÁCTICOS 

 
El 30 de marzo de 2023, este Despacho libró mandamiento de pago por vía 
ejecutiva contra el señor EDUARDO RAFAEL MARTÍNEZ BARRAZA. Sin embargo, 

hasta la fecha, el extremo ejecutante no ha aportado constancia de la 
notificación personal al ejecutado, carga procesal que le corresponde.  

 
No obstante, el pasado 17 de abril de 2023, el señor EDUARDO RAFAEL 
MARTÍNEZ BARRAZA allegó vía correo institucional solicitud de notificación y 

traslado de la demanda, en tal sentido, al no haberse aportado constancia de la 
notificación personal y por haber comparecido al proceso alegando el 

conocimiento de este, este Despacho debe traer a colación el Artículo 301 del 
Código General del Proceso;   

“NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en 

la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 
o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 
de tales providencias.” 

En todo caso, a pesar de que no obre en el expediente constancia de la 
notificación personal a la demandada y, en virtud de la norma citada, se entiende 
que el señor EDUARDO RAFAEL MARTÍNEZ BARRAZA ha sido notificado por 

conducta concluyente.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa 
Ana;  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
al señor EDUARDO RAFAEL MARTÍNEZ BARRAZA del Auto del 30 de 

marzo de 2023, que libró mandamiento ejecutivo en su contra, así como de 
la demanda, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este Auto, por Secretaría, CORRASE 
TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días hábiles para que  
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proceda a contestar la misma si así lo considera pertinente. Compártase el 
expediente digital al demandado vía correo electrónico 

eduardo4168r@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NATALY PAOLA OYOLA MORELO 

Jueza 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Por anotación en ESTADO No.12 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 24 de abril de 2023. 

 

Rafael Alfonso Correa Castillo 

Secretario 

Firmado Por:

Nataly Paola Oyola  Morelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Santa Ana - Magdalena
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